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¡ayas, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
SOI-BTIHÍS oiradiAs-as se han de mandar al Jefe Po-
xespectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
as de 1 os mencionados periódicos. 

(leal Oíisn 4a S Os Atefl 4a 133 ./ 

•áMIea..toda« Ina dia», excepto los domingo». 

PRECIO PE SSSCBIPCÍ0S Tarsia de inserciones? 

ISn esísi. capital, llevado à domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuora'de ella, S'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten inscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIK, 
calle del Almirante, 15, bajo-—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración oon inclusión del importe del tiempo de abono 
e n letra da fácil-cobro. . . 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción 0'50 peseta 

particulares, id. id . id 0"75 id, Id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

M. el ftav DOÜ Alfonso 'XIII 
(¡as Oioa gas,tás\ que aaíió en la 
noche da ayer con dirección á San 
Sebastián, continúa &ia novedad 
en su importante salud. 

!*> ¿guai beneficio «iisfhítaa Su 
Majestad a Wmnx Doria Victoria 
E ¿gama, ¡Sus Altezas Reales el 
cipe de Asturias, é Infanta Don Ja! 
me-y deui&a personas da & Augusto., 

El jefe superior da Palacio dice á 
esta Presidencia lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: El jefa de la Casa da Sus 
Altezas Reales los serenísimos señores 
Infantes D. Fernando y doña María Te
resa, me diriga la siguiente comunica -
oión: Exorno. Sr.: El Excelentísimo Se
ñor decano de la Faoultad de Mediciua 
da ¡a Real Cámara, me dice en oficio, 
feoha de hoy, lo que sigue: 

Exorno. Sr.: El médico de esta Real 
Faoultad, Exorno, señor oonde de tim 
Diego, ma diese oon esta feoha lo siguien
te: El médico de Cámara que suscribe 
tiene el honor de participar á V. E . que, 
tanto Su Alteza Real la serenísima seño
ra Infanta doña María Teresa, como Su 
Augusto Hijo, el Infante recién neoido, 
continúan sin novedad.» 

Lo que de orden de S. M. participo 
á V .E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarda á V. E. 
muchos años. Palacio 29 da Marzo de 
1909.=P. El duqua de Sotomayor.=Se-
üor presidente del Consejo de Ministros. 

1 '" ' "' . . I I . . . . . . —- — 

Gobierna civil 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS 
Carreteras.—Reparación 

JSa virtud de lo dispuesto por Real 
orden da dieciseis de Mano de mil nove
cientos nueve, esta Dirección general ha 
Bsñalado el día veinticuatro del próximo 
mis de Abril para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra 
par i reparaoión de los kilómetros diez 

y siete al veintiuno da la carretera de 
primer orden da Madrid á Castellón, 
provincia de Madrid, cayo presupuesto 
da contrata es -Jo treinta y cinco mil 
ochocientas ochenea pesetas. 

La subasta ee celebrará eo les tér
minos preveaidbs por la-Instrucción de 
Goce de Septiembre da mil ochocientos 
ochenta y seis, en Madrid, anta la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local qus ocupa el Ministerio da 
Fomente, hallándose de manifiesto, para 
OGBííoimioníG del público, el presupuesto 
y pliegas do coadicionss correspondien
tes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
oivil d s i a provjüoia de Madrid. 

Sa admiten proposiciones an al , Nego
ciado da Conservación y reparación da 
oarreteras del Ministerio de Fomento, 
en las horas hábiles de afioina, desda el 
día de la fecha, hasta lástreos horas del 
dia diecinueve da Abril próximo, y en 
todos los Gobisraos civiles de la Penín
sula, en k s mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado da la 
oíase undéoicns, arreglándose el adjunto 
modelo, y la esntidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en !a subasta será da tres
cientas sesenta pesetas, en metálico, ó en 
efectos da la Dauda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigente?; debiendo .acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredita habar realizado el depósito del 
modo qua praviere la referida Instruc
ción. 

En ti caso de que resultan dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas. . 

Madrid dieciséis da Marzo da mil ne -
veoientos nueve. 

El director general, 
A. Calderón. 

dirección general de Obras públicas 
Condiciones particulares y eoonómioes 

que, además de las facultativas corres
pondientes, da las generales aprobadas 
par Real decreto de trece de Marzo de 
mil novecientos tres y de las adicio
nadas por Real orden de ooho de Julio 
da mil novecientos dos han de regir en 
la contrata de los obras da reparaoión 
de la carretera da Madrid á Castellón, 
kilómetros diecisiete al veintiuno, pro
vincia de Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata ea de treinta y oinoo mil ocho
cientas ooheata pesetas. 

Primera. Ei rematante quedará obli
gado á otorgar la correspondiente escri
tura anta el notario oficial, en Madrid, 
dentro del término da treinta días conta
das desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de ¡os derechos 
da inserción del anuncio de la subasta 
en !a Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia dpnds radioala obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento da 
la escritura deberá el ramatsnte consig
nar como fianza en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó efeo-
íss de la Deuda pública, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes,, el tres 
por cienta del importe del presupuesto 
de fjontrats. 

'Tercera. La fianW no será devuelta 
al contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitivas y se 
justifique el paga total de la contribu
ción de subsidio industrial y de los da
ños y perjuioios, si los hubiere. 

Cuarta. Sa dará principio á la ejecu
ción de las ob as dentro del término da 
sesenta días, acontar desde la fechada 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en dos años. 

Quinta. Toios los gastos de replan
teo, de liquidación y los de inspección y 
vigilasoia de las obras, serán de cuenta 
del contratista. 

Sexta. Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras eje
cutadas oon arreglo á lo que resulte cíe 
las certificaciones expedidas por el ingo. 
niero, excepto en el caso á que sa refiera 
la condición siguiente, y su abono sa 
hará en metálico, con el descuento o -
rrespondiente, per la Administración 
Económica de la provincia donde radi
can las obras, oon cargo al capítulo y ar-
tíoulo da conservación y reparación de 
oarreteras del presupuesto del Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas. 

Séptima. El contratista podrá desarre-
llar 1«8 trabajos on mayor escala que la 
necesaria para ejecutar las obras en ei 
tiempo prefijado. 

Sin embargo, no tendrá derecho á que 
se le abone más que la suma de dooa mil 
pesetas el primer año y el resto el se
gundo, de las que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se obtenga 
en la subasta. 

Per lo tanto, los dereohoB que el art i
culo treinta y ooho del pliego de oondi-
oiones generales concede al contratista, 
no se apliaar&n partiendo como base de 

la fecha de las certificaciones, sino de 
las épocas en que daban realizarse los 
pagoB. 

Octava. Si en algún año económioo 
exoedieran los impertas de las certifica
ciones de las obras ejecutadas da la cifra 
total consignada en si presupuesto del Es
tado para obres por contraía, dejarán da 
satisfacerse squélles para Jas subastas 
últimamente heohfis, re? orden de anti
güedad, las cuales serán de abono en el 
siguiente añs economice, sin derecho á 
devengar intereses de demora por esta 
causa. 

Novena. El contratista onrraplirá las 
órdaaes que reciba da los ingenieros, sin 
derscho á reclamación siguas, no solo 
pars poner mayor ó menor número de 
acopios de los proyectados en cada kiló
metro, sino también para aumentar ó dis
minuir la obra subastada en menos del 
veis te per ciento de su presupuesto. 

Décima primera. Para atender á los 
gastos de inspeeaión y vigilancia de las 
obr&s, el contratista queda obligado á en • 
tregar al pagador de la provincia todos 
ios mases que o jecuta obra y antes del 
día quince la cantidad de cincuenta pé
setes, no cursándose mensualmente las 
certificaciones de obra ejecutada corres
pondiente á los contratistas que no se 
hallan al corriente de las cantidades que 
deban depositar para atender á los gas
tos de inspección y vigilancia de las 
obras. 

Madrid dieciocho da Marzo da mil ne-
veoientos nueve. 

El diraotor general, 
P. O. 

José Llovera. 
Modelo de proposición 

D. N. N. vanoino de , 
según cédula personal número . . . . . . . . 
enterado del anuncio publicado oon fe
cha , de último, 
y de las aondioiQnes y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las acopias de piedra para re
paración de los kilómetros diecisiete si 
veintiuno de la carrete™ de Madrid i 
Castellón, provincia de Madrid, se com
promete á tomar á su osrgo la ejeouoión 
de IOB mismos, oon estricta sujeción á lee 
expresados requisitos y condiciones per 
la cantidad de , 

(Aqni la proposición qua se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llenamente 
el tipo fijado. 

Pero advirtiendo que aera deaeohada 
toda prepuesta en que no se exprese de-
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terminantameate la cantidad, en pesetas 
y céntimos, esarita en letra, por la que 
sé comprometa el proponen te á la ejecu
ción de las obras, así oomo toda aquella 
en que se añade alguna oláusula.) 

(Feoha y firma del Proponente.) 
(E.—155.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras.—Reparación 
En virtud de le dispuesto por Real 

orden da dieciséis de Marzo de mil nove- i 
Dientes nueva, esta Direooíón general ha 
señalado el día veintiouatro del próximo 
mas de Abril para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra 
para reparación da los kilómetros ano al 
ocho de la carretera de Toledo á Avila, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto j 
de contrata es de veintisiete mil doscien
tas treinta y una pesetas veinticinco cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
once da Setiembre de mil oohooientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, para 
oanooimi nío del público, el presupuesto 
y pliegos de condiciones correspondien
tes, en dioho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y reparación de 
carreteras del Ministerio de Fomento, en 
las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la facha hasta las trece horas del día 
diecinueve de Abril próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones SÍ presentarán en 
pliegas «serrados, en papel sellado de la 
oíase undécima, arreglándose a1 adjunto 
múdalo, y la oantidad que ha de consig
narse previamente oomo garantía para 
tomar parte en la subasta será de tres
cientas ochenta pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al 'tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes. 

Debiendo acompañarse á oada pliego al 
documenta que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la r e 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se prooeierá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid dieoiséisde Marzo de mii nove
cientos nueve. 

El direotor general, 
A. Calderón. 

Dilección gensvzi de Obras públicas 
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aprobadas 
por Real decrete da trace de Marzo de 
mil novaoientos tres "y de las adiciona
das por Real orden de ooho de Julio de 
mil novecientos dos, han de regir an 
la contrata de las obras de reparación 
de la carretera de Toledo á Avila, ki -
lómetros uno al ocho, provincia de Ma
drid, ouyo presupuesto da contrata es 
de treinta y siete mil dosoientas trein
ta y nna pasetas veinticinco céntimos. 
Primera. El rematante quedará obli

gado á otorgar la correspondiente esori -
tura anta el notario .oficial, en Madrid, 
dentro de! término de treinta diasv con
tados desde la fecha de la aprobaoión del 
remate, y previo el pago de los derechos 
delinsaroión delfatsunoio de la subasta en 

i la Gaceta y BOLETIH OFICIAL da la p ro 
vincia donde radica la obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento de 
la escritura deberá el rematante consig
nar como fianza en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó efeo 
tos de la Deuda pública, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, el tres 
por ciento del importe del presupuesto 
de contrata. 

Teroera. La fianza no será devuelta 
al contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pego total de la contribución 
de subsidio industrial y de los daños y 
perjuicios, si los hubiere. 

Cuarta. Se dará principio á la ajecu-
oión de las obras dentro del término de 
sesenta días, á contar desde la .fecha de 
aprobaoión del remate, y deberán que
dar terminadas en dos años. 

Quinta. Todos los gastos de replan
teo, de liquidación y los de inspección y 
vigilanoia de las obras, serán de cuenta 
del oontratista. 

Sexta. Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resulte 
de las oertifioaoiones expedidas par el 
ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiore la oondioión siguiente, y su abo
no se hará en metálico, con el descuento 
correspondiente, por la Administración 
Económica de la provincia donde radican 
las obras, con cargo al capítulo y artícu
lo de conservación y reparación de ca
rreteras del presupuesto del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas. 

Séptima. El oontratista podrá des
arrollar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. 

Sin embargo no tendrá derecho á que 
se le abone más que la suma de mil qui
nientas pesetas en el primar año y el 
resto en el segundo de las que se deducirá 
la parte eorrespondiente á la baja que se 
obtenga en la subasta. 

Por lo tanto, los derechos que el ar-
I tículo treinta y ocho del pliego de con -
I dioiones generales concede al contratis-
| ta no se aplicarán partiendo como basa 

de la fecha de las oertiíioaciones, sino de 
las épooas en que deban realizarse los 
pagos. 

Octava. Si en algún, año económico 
excedieran los importes de las oertifioa
oiones de las obras ejecutadas de la cifra 

* total consignada en di presupuesto del 
I Estado para obras por contrata, dejarán 
i de satisfacerse aquéllas para las subastas 
| últimamente hechas, por orden de anti-
í güadad, la3 cuales serán de abono en el 
j siguiente año económico, sin derecho á 
I devengar intereses de demora por ésta 
| causa. 
| Novena. El oontratista cumplirá las 
. órdenes qua reciba de les ingenieros, sin 
' derecho á reclamación alguna, ne Sólo 
; para poner maysr ó menor número de 
( acopios de les proyectados en cada kilo— 
Í metro, sino también para aumentar ó 
j disminuir la obra subastada en menos 
| del veinte por ciento de su presupuesto, 
i Décima. Para atender á los gastos de 
| inspección y vigilancia de las obras, el 
i contratista queda obligado á entregar al 
i pegador de la provincia todos los meses 
j que ejecuta obra y antes deljjdi.a quinoe 
! la cantidad de cincuenta pesetas, no our-
i sándose mensualmente las certifioaoio-
; nes de obra ejecutada correspondiente á 

ios contratistas que no se hallen el oo-
rriente de las cantidades que debas de

positar para atender á los gastos de ins
pección y vigilanoia de las obras. 

Madrid dieciocho de Marzo de mil no-
vaoieEíos nueve. 

El direotor general. 
P . O. , 

José Llovera. 
Modelo de proposición 

Don N. N„ veoino de 
, según oédula perso

nal número , 
enterado del anuncio publicado oon fe
oha — d e . . . . 

últi
mo y de las oondioionea y requisitos que 
se exigen para k adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de piedra para 
reparación de los kilómetros uno al ooho 
de la carretera de' Toledo á Avila, pro
vincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mis
mos, oon estriota sujeoión á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la oan
tidad de. , 

(Aquí la proposión que se'haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado. 

Pero advirtiendo que será¡ desechada 
toda propuesta en que no se expresejde-
termiuantemente k oantidad^enjpesetas 
y oéatimos, escrita en letra, por¡ la qua 
se compromete el proponente ájla ejecu
ción de las obras, así oomo toda^aquella 
en que se añada alguna oláusula.)] ••ap^ 

(Facha y firma del proponente.) 
"(E.—156.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras.—Reparación. 
Ea virtud de lo dispuesto por¡Real or

den de dieciséis de Marzo de mil novs-
veoientos nueve, esta Dirección* general 
ha señalado el día veintiouatro del pró
ximo mes de Abril para la adjudioaoióü 
on pública subasta de los acopios de pie-

' dra para reparación de los kilómetros , 
doce al dieoiseis de la carretera de pr i 
mer orden de Madrid á Castellón, pro
vincia da Madrid, cuyo presupuesto de 
contrata es de veintinueve mil setecien
tos ochenta y oinco pesetas. f43SÍ 

La subasta se calebrará en ?los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
once de Satiembra de mil oohooientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante [la Di
rección general de Obras públicas situada 
ea e'¡ local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento dal público, el presupuesto 
y pliego de condiciones correspondientes 
en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Madrid. 

Se admitirán propesisiones en el Ne
gociado de Conservación y reparación da 
carreteras del Ministerio de Fomento, en 
las horas hábile de oficina, desde el día 
de la feoha, hasta las trece horas del día 
diecinueve de Abril próximo, y engodos 
los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismosjdías y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
olaB9 undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de consig
narse previamente oomo garantía pera 
tomar parte en la subasta, será de tres
cientas pesetas en metálico, ó en efeotos 
de la Deuda públioa al tipo que les está 
asignado por lae¡ respectivas disposicio
nes vigentes. 

Debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 

el depósito del modo que previene la re
ferida Instruooión. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid dieoiseis de Marzo de mil no
vecientos nove. 

El direotor general, 
A. Calderón, 

(dirección general de Obras públicas 
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultativas cor
respondientes, de las generales apro
badas por Real decreto de trece de Mar
zo de mil novecientos tres y de las adi-
oionades por Real orden de ooho de 
Julio de mil novecientos dos han de 
regir en la contrata de las obras de re 
paración de la carretera de Madrid á 
Castellón, kilómetros doce al dieciséis, 
provinoia de Madrid, ouyo presupues
to de contrata es da veintinueve mil 
seteoientas oohenta y oinco pesetas. 
Primera. El rematante quedará obli

gado á otorgar la correspondiente escri
tura ante el notario oficial, en Madrid, 
dentro del término de treinta días con
tados desde la feoha de la aprobación del 

l remate, y previo ei pago de los derechos 
de inseroión del anuncio de la subasta en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia donde radica la obra. 

Segunda. Antes del otorgamiento de 
la escritura deberá el rematante consig
nar como fianza en Madrid, en la Cuja 
general de Depósitos, en metálico ó efeo
tos de la Deuda pública, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, el tres 
por ciento del importe del presupuesto 
de contrata. 

Teroera. La fianza no será devuelta 
al oontratista hasta que se apruebe la 
reoepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total da la oontribu-
oión de subsidio industrial y de los da
ños y perjuicios, si los hubiere. 

Cuarta. Sa dará prinoipio á la ejeou-
oión de las obras dentro del término de 
sesenta días, á contar desde la fecha de 
aprobaoión del remate, y deberán quedar 
terminadas en dos años. 

Quinta. Todos los gastos de replan
teo, de liquidación y los de inspección y 
vigilancia de las obras, serán de cuenta 
del contratista. 

Sexta. Sa acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas oon arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el inge
niero, excapto en el caso á que se refiere 
la condición siguiente, y su abono se ha; 
rá en matáioo, con el descuento corres
pondiente, por la Administración Econó
mica de la provinoia donde radican las 
obras, con cargo al capítulo y artículo 
de conservación y re¡; araoión de carrete
ras del presupuesto del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públioas. 

Séptima. El contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la 
necesaria para ejecutar las obras en el 

I tiempo prefijado. 
Sin embargo no tendrá derecho á más 

que la suma de doce mil pesetas el p r i -
¡ mer año y el resto el segundo, de las que 

se deduoirá la parte correspondiente á la 
baja que se obtenga en la subasta. 

Por lo tanto, los dereohos que el a r 
tículo treinta y ooho del pliego da con
diciones generales concede al contratista, 
no se aplioarán partiendo oomo base da 

! la facha de las certificaciones, sino de 
| las épocas en que deban realiz irse los 
i pagos. 
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Qotava. Si en algún año económico 
axoedieran los Importes de las certifioa-
eionea da las obras ejecutadas de la oifra 
total consignada en el presupuesto del 
Estado para obras por contrata, dejarán 
de satisfaoerse aquéllas para las subas
tas últimamente hechas, por orden de 
antlgiadad, las cuales serán de abono en 
el siguiente ano económico, sin derecho 
á devengar intereses de demora por esta 
causa. 

Novena. El contratista oumplirá las 
órdenes que reciba de los ingenieros, 
sin derecho á reclamación alguna, no so
lo para poner mayor ó menor número de 
acopios de los proyectados en cada kiló
metro, sino también para aumentar ó dis
minuir la obra subastada en menos] del 
veinte por ciento de su presupuesto. 

Déaima. Para atender á los gastos de 
ínspeooión y vigilancia de las obras, el 
contratista queda obligado á entregar al 
pagador de la provinoia todos los meses 
que ejecute obra y antes del dia quince 
¡a cantidad de cincuenta pesetas, no cur
sándose mensualmente las certificaoio-
aaa de obra ejecutada correspondiente 
á los contratistas que no se hallen al co
rriente de las cantidades que deban de
positar para atender á los gastos de ins
pección y vigilancia de las obras. 

Madrid dieciocho de Marzo de mil no
vecientos nueve. 

El director general, 
P . O. 

JOBO Llovera. 
Modelo de proposición 

Don N. N., vecino de 
según cédula personal rumoro 
enterado del anuncio publicado con fe-
sha de úiti-
rao, y de las condiciones y requisitos que 
33 exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los aoopios de piedra para 
reparación de los kilómetros doce al die
ciséis de la carretera da Madrid á Caste
llón, provinoia de Madrid, sa comprometa 
á tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, oon estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y oondioionee, por la can
tidad de 
(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente él 
ítpo fijado. 

Pare advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el propoaente á la ejecución 
da las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.—157.) 

A Y U N T A M I E N T O S 
B R E A 

Por el presente anuncio se hace saber 
•A todos les señores interesados en este 
término municipal y su población, pue
dan presentar los documentos justifica
tivos de alta para la formación de los 
apéndices para el próximo süo de 1910, 
hasta el 15 de Abril próximo en la seore 
taria municipal. Pasado dioho plazo no se 
admitirá ninguno. 

Brea á 22 de Marzo de 1909.=E1 alcal
de, Siró Díaz. 

G A N I L L E J A S 

El día diecisiete del actual fué encon
trado en la carretera de Aragón, térmi
no de esta villa, un reloj de bolsillo que 
mq halla depositado en peder del coman

dante del puesto de la Guardia civil de la 
misma. 

Y se haoe públioo por medio de este 
anuncio para que pueda llegar á conoci
miento de su dueño y comparecer á r e 
cogerlo. 

Canillejaa veinticuatro de Marzo de 
mil noveoientos nueve. 

El alcalde, 
Agustín Julián. 

( 0 . ^ 8 . ) 

Les contribuyentes en este término 
municipal que hayan experimentado al
guna variación en su riqueza rústica, 
urbana ó pecuaria, se servirán pre
sentar en la secretaría de este Ayunta
miento las correspondientes relaciones 
de alta y baja en la forma y oon los r e 
quisitos legales hasta el día 30 de Abril 
próximo, con el fin de poder practicar 
dentro del plazo legal los apéndices que 
han de servir de base para los reparti
mientos de oentribuoión de 1910. 

Canillejaa 24 de Marzo de 1909.=águs-
tln Julián. 

FUENCARRAL 
La titular de farmacia de esta villa, 

desempañada interinamente por el licen
ciado D. Pedro Martínez Jimeno, se pro
veerá definitivamente en conformidad á 
lo dispuesto en la legislación vigentes 
trascurridos quesean treinta días, á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Los aspirantes presentarán en la Al
caldía municipal, en el plazo señalada, 
sus instanoias, en el papel correspon
diente, scompaüadas de certificados de 
aptitud para el desempeño de dicha t i tu
lar, da buena conducta, y de servicios 
prestados donde hayan ejercido la pro
fesión farmacéutica. 

Sa advierte que las cantidades consig
nadas en presupuesto por estancia y ser
vicios sanitarios son cuatrocientos se
senta pesetas, y por suministro de me
dicamentos á dosoiento familias pobres, 
oen arreglo á la tarifa vigente, mil qui-
nientos noventa pesetas; que hacen total 
per ambos servicios dos mil cincuenta 
pesetas. 

Fuenoarral veintiséis da Marzo de mil 
novecientos nueve. 

El alcalde, 
Pascual Camarero. 

( 0 . - 4 9 . ) 
PUEBLA DE LA MUJER MUERTA 
El día dieoísiete de Marzo del corrien

te año ge ha estraviado una muía con las 
señas siguientes: 

Alzada seis cuartas poco más ó menos, 
pelo castaño con algunos roces del apa
rejo, chata y belfa herrada de las manos, 
esquilada de poco tiempo, edad de siete 
años, aparejada con albarda al ¡uso del 
pueblo oen dos pares de alforjas y dos 
mantas encima, por lo tanto se ruega á 
las autoridades de todas clases, guardias, 
guardas de campo y á todas cuantas per
sonas tuvieran noticia ó hallaran la ex
presada muía teagan la amabiliiad de 
dar el correspondiente aviso a l a mayor 
brevedad posible al lígitimo dueño J u 
lián Martín Nogal y reside oa Puebla de 
la Mujer Muerta, provincia de Madrid, 
partido judicial de Torrelagutia. 

Puebla da la Mujer Muerta veinticinco 
de Marzo de mil novecientos nueve, 

El alcalde, 
Niceto Eguis. 

(O.—47.) 

SAN MARTIN DE LA VEGA 
Debiendo precederse á la formación 

del apéndice el amillaramiento de este 
distrito de la riqueza territorial por el 
oonoepto de rústioa, urbana y peouaria 
los contribuyentes que hayan sufrido al
teración en sus respactiaas riquezas, de
berán presentar las correspondientes re
laciones de alta y baja desde esta fecha 
hasta el día 20 de Abril próximo; pasado 
este término, no se admitirá ninguna. 

San Martín de la-Vega 26 de Marzo de 
1909.=Jesús Belinohón. 

VILLA DEL PRADO 
Por defunción del que la desempeñaba 

se halla vacante una de les dos plazas de 
médico titular de esta villa, dotada oon 
el sueldo anual de novecientas noventa 
y nueve pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de fondos municipales por la 
asistencia de las familias pobres que el 
Ayuntamiento designe, quedando en l i
bertad el nombrado para concertar los 
ajustes oon los vecinos pudientes. 

| Esta población consta de sateoientos 
cincuenta vecinos, distando de la oapital 
sesenta y dos kilómetros por ferrooarril 
directo y carretera. 

Los aspirantes dirigirán las solioitu-

I des á esta alcaldía oon \m documentos 
que crean convenientes y puedan tustifi-
oar sus méritos en término de treinta 
días contados desda la inserción de este 
anuncie en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Vilia del Prado á veintiséis de Marzo 
de mil noveoientos nueve. 
...,J§E1 alcalde aooidental, 

Francisco Sampedro. 
(O.—46.) 

Audiencia territorial 
Y PRCVINCTAL. 

Tribunal provincial de lo Contencioso 
administrativo 

D. Leoncio Jaramillo, como apoderado 
de doña Juana Martin de la la Morena, 
ha acudido ante este Tribunal provincial 
Contenoioso-adminiBtrativo, contra una 
resolución del gobernador civil de °sta 
provincia feoha 25 de Sotiempre del pa
sado año, referente á la demolición dé la 
casa de Malóadez Voldés, núm. 2. 

Lo que se hace sabsr para que llegue 
á conocimiento de les que tengan interés 
directo en él asunto y quieran coadyuvar 
en el á la Administración. 

Madrid 18 de Marzo de 1909.= Juan M. 
Corujo. 

Tesorería de-Hacienda 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución Utilidades 
año DE 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de eata pro
vincia se ha dictado la providenc'a siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción da 26 de Abril da 
1900, declaro ineursos en el prioaer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre al i m 
porta ds sus descubiertos, á los contribuyen-
tos sujetos á dicha tributación en Madrid 
que pertsnecen á la Zona tercera y que re-
ecl'an incluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la m i s 
ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva los respectivos 
valores , previos los requisitos correspon
dientes. 

Lo que se hace público en conformidad d e 
lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 26 de Mario de 1909.=E1 tesorer» 
de Hacienda, F. Ruiz de Gri jaiba. 

(Núm. 1.917.) 

Vontribución Territorial, Industrial 
y demás impuestos 

PRIMER TRIMESTKE DE 1909 

Por la Tesorería de Hacienda se ha dictada 
la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1200, declaro iucuraos en el primer grado de 
apremia y recargo de 5 por 100 sobre el i m 
porte de sus descubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación en Madrid que 
pertenecen á la Zona de Colmenar y Getafe y 
que resultan incluidos en la relación que q u e 
da en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la misma 
Instrucción, publíquese ísta providencia en el 
BOLBTÍS OFICIAL de la provincia y entregúen

se a l a acción ejecutiva los respectivos v a l o 
res, previos 1--8 requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad d e 
lo prevenido sn dicho art. 61, 

Madrid 26 de Marzo de 1909. — El tesorera 
de Hacienda, F Euiz d i Grijalba. 

(Núm. 1.078.) 

J U N T A M U N I C I P A L 
DEL 

Censo Electoral 
SIETEIGLESIAS 

Capia literal certificada del acta de de
signación de presidentes y suplentes 

de mesa 
Don Ramiro Ramírez Parra, secretario 

de la referida Junta municipal del Cea-
so electoral. 
Certifico: Que el acta de la sesión 

oelebrada en 30 de Diciembre próxims-
pasado por la expresada Junta para la 
designación de presidentes y suplan
tes q u e por ministerio de l a ley 
han de constituir las mesas electorales 
de les seooiones de este término munici
pal en el próximo bienio, dice literal— 
mente lo que sigue: 

Acta de designación de presidentes y 
suplentes de mesa.—En el pueblo deSie 
teiglesias, á 30 de Diciembre de 1908, 
Siendo las diez de la mañana, y previa 
convocatoria, se reunieron ¡os señores 
D. Valeriano Hernanz y Hernanz, pres i 
dente; D. Pedro Perea y Pozo, vicepresi
dente primero; D. Pedro López y López, 
vicepresidente segundo, y secretario don 
Ramiro Ramírez Farra, éste sin voz ni 
voto, que componen la Junta municipal 
del Censo de este pueblo, al objete de-
elegir los presidentes y suplentes de les 
mismos que por ministerio de la ley han 
de constituir las mesas electorales ó la 
mesa de esta sección da este A; u n t a 
miento para las elecciones que pu9dan 
verificarse durante ei bienio de 1909 á 
1910, según preceptúa el art. 36 da 1» ley 
electoral de 8 de Agosto de 1907. Al efec
to, y teniendo sobre la mesa las listas 
de lo3 tres grupos de electores dé erte 



4 Martes 30 d e Marzo de 1909 

Municipio, á que se refiere elarí. 83, fue

ren elegidos presidenta y sapientes, si

guiendo estrictamente el procedimiento 
de edad y lugares de diehas listas que es

tablece el referido art. 36, los señores 
siguientes: 

Presidente, D. Jesé Ramírez Benita, 
del tercer grupo; suplente, D. Valeriano 
Hercanz Hernsuz, al seguada grupo; seo 
sien úníoa. 

Concluido el objeto de este acto se D I O 
par terminado, acordándose por la Junta 
«pie se comunique por el señor presiden

te á los interesados el nombramiento 
que á cada ano le ha sido conferido; que 
se fije el oportuno edicto en la parte ex

terior de este Colegio ó edificie; que se 
archive en la Secretaría de la Junta la 
presente acta original y que de ella se 
seque ccpia certificada para remi

t i r á les señores presidenta de la Jar.ta 
provinoia! del Censo y gobernador oivil 
de esta provincia, per si éste so digna 
disponer se publique en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia. En fe de todo lo re 
lgcienado firmaron los señores concu

rrentes y se levente" la sesión.—Ei pre

sidente, Valeriano Hernán?.—ElBvieepre

sidente primero, Pedro Persa.—El vice

presidente seguado, Pedro López.—Eí 
secretario, Ramiro Ramírez. 

Y pera remitir al señer gobernador 
«ivil de la provincia expido la presente, 
que con el V." B.° del señor pres dsnte 
de esta Jus ta municipal firmo en Siete

iglesias á 26 deMarzo de 1909.—V." B.°— 
El presidente, Vaieriaao H ¿ R E A R I Z , = E ! 
aaereteric, Ramiro Ramírez. 

{Núm. 1.073.) 

PROVtOESCiAS JUDICIALES 
^í i sgsS 'IO.

1

»! d«> 1.
a Í X » . s s ; T A K » O S A 

CHAMBERÍ 
Per oí presaste, y en virtud ds provi

dencia dictada par el señor juez de pri

mera instancia del distrito de Chamberí 
¡á© esta corte con fecha veintitrés del 
actual en autt s civiles, promovidos per 
3a Sociedad «El Hogar Español» centra 
dea Víotoi Fuiggari, sobre psgo de pe

setas, se ssoan á la venta en pública su

basta las des fincas siguientes: 
Dn hetel en término da esta corte, en 

las terrenos que constituyen e! número 
seis del paseo da Ronda, herrio dala 
Haza de Toros. 

Goyo hotel se halla emplazad© en el 
ásgalo interior izquierda de diohes te

rrenos y á distancia de la fachada al pa

sea de Ronda, de nueve metras, dieoisie" 
<*8 centímetros oontados sobre su medie

nería izquierda. 
El solar sobra que insiste eneienrra 

ana superfioie plana horizontal de des

t e n t e s ochenta y seite metros cuadrados, 
treinta y siete cetímetroa de otro. 

Equivalentes á tres mil sieteoientes un 
pies, con treinta y nueve centésimas. 

Da les cuales corresponden noventa y 
nueve metros, cuarenta y cuatro orate

simas ñ la superfioie construida. 
T el resto á la faja de terreno que la. 

rodea y terreno adyacente destinado á 
Imerto. 

Y sale á primera subasta en la suma 
de veinticuatro mil setecientas setenta y 
cuatro pesetas. 

Y otro hoto! contiguo al anterior y por 
tanta tambióü en término de esta corte, 
distrito de) Congreso y barría de la pie

da Tures. 

Que linda por su frente ó fachada coa 
calla particular. 

Par la derecha, entrando, can terrena 
de doña Carolina Csrad. 

Por la izquierda con el hetel antes des

oripto. 
Y par la espalda con casa de don Luis 

Mazzantini. 
Ocupa una superfioie de ciento cua

renta y ocho metros cincuenta y echo 
decímetros cuadrados equivalentes á mil 
novecientos trece pies y setenta y seis 
centésimas de otro. 

La parte edificada comprende una ex

tensión de mil cincuenta y cinco pies 
cuadrados y consta de planta baja, pisos 
primero y segundo y un sotabanco que 
comprende varias piezas repartidas en 
dos orugías perpendiculares á ia fa

chada. 
Y sale también á primera subasta en 

la suma de treinta y cine© mil trescientas 
veinte pésetes. 

Y para eí remata de dichas fincas se 
señala el día veintinueve del mes de Abril 
próximo á las dos de su tarde, en la Sala 
de eu iienoia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Cestañes, número 
uno. 

Se advierte que no se admitirá pastura 
que< ne cubra las des terceras partes de 
Sa taesoióu de cada una da las finess. 

Qua para temer parte en la subasta 
deberá consignarse previamente sobre 
la т е з а del Juzgado el diez per ciento 
de su valoración. 

Y qua los títulos de propiedad han 
sido suplidos por certificación del Re

gistro, con la cual deberán confirmarse 
los iieitadores, sin tener derecho á exi

gir ningunos otros. 
Y esteran de manifiesto en la Escriba

nía del Actuario. 
Madrid 27 de Marzo de 1909. 

V." B.° 
Ei jaez de primera instanciü, 

Jesé Martínez Enriquez. 
El esoribano, 

Por mi compañero Sr. Grases. 
Juan P. Pérez. 

(A.—155.) 

=Miguel Oohon. =E1 seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 801.) (B .  769 . ) 

«Juzgados meuaiol . I G A .es 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor dan 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se cita, llama y emplaza á Gregorio Ce

bos Sánchez, cuyes demás circunstancias 
y actuar paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezoen 
en dicha Juzgadora extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas núm. 989 de 
908, bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
¡TTGÍH'. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.—V.° B.° 
=Migue! Oches.= El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 800) (B.768.) 

Ea virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, se 
oita, llama y emplsza á Juüa Rodríguez 
Rivera, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignora, para que en tér

mino de segunde día comparezoaen dioho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio dé faltas núm. 898 de 908, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Fabrero de 1909.=V.° B.° 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta csrte, 
se oita, llama y emplaza á Juana Arias 
Izquierdo, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa 
rezcE en dicho Juzgado á extinguir la pe

na impuesta en juicio de faltas número 
908 de 908, bajo apercibimiento deque, 
si no lo verifioa, 1 e parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B.* 
Miguel Oohoa.=El secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 802.) (B.—770.) 

En virtud de providencia del sañer don 
Miguel Ochea Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta cor

te, se oita, llama ? y emplaza á José 
Mayoral, cuyas demás oirounsíacoias 
y actual paradera se ignoran, para 
que en término de segundo día comps

rezoa en dicho Juzgado á extinguir la 
pene impuesta en juicio de faltas n.° 931 
de 908; bajo apercibimiento de qus, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oshoa. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

Madrid 26 do Febrero de 1909.=V. r B > 
==Miguel Oohoa.=El secretarle, Luig. 
Garrido. 

(Núm. 803.) (B.—774.) 

En virtud de providencia ds! señor don 
Miguel Ochoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí da esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á Manuel Martí 
nez Rodríguez, cuyas demás circunstan

cies y actual paradero sa ignoren, para 
que en término de segundo día com

parezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas número 
950 de 908; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifioa, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.= Visto 
bueno.—Miguel Ochoa y Lumbier.=E1 
seoretario, Luis Garrido. 

(Núm. 803.) (B . 771 . ) 

En virtud de providencia del seüor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, se 
cita, llama y emplaza á José Vaquero Ló 
pez, cuyas demás circunstfmoias y actual 
paradera se ignoran, para que comparez

ca en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta ets juicio de faltas núm. 994 de 
908; bsjo apercibimiento de que, sino lo 
verifica, le parará el perjuicio qus haya 
lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
Miguel OohoR.=Ei secretario, Laia Ga

rrido. 
(Núm, 804.) (B.—772) 

En virtud de providencia del señor den 
Migue! Ochoa Lumbier, juez munici

pal del distrito de Chamberí da rsta 
corte, se oita, llama y empieza á Rodri

go Fernández, cuyes demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas núme

ro 890 da 908, bsjo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará éí perjui

oio que haya lugar. ' 
Madrid 26 de Febrero da 1909.=V."o'tf.° 

=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 805.) (B . 773 . ) 

En virtud de providenoia del Sr D. Mi

guel Ochoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se 
oita, llama y emplaza á Esperanza Bel

trán y María Chaves, ouyes demás oir

ounstanoias y aotuales paraderos se ig

noran, para que en término de segundo 
día oomparezoan en dioho Juzgado ú ex

tinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas núm. 943 de 908; bejo apercibi

miento de que, si no lo verifican, les pai

rará el perjuicio que haya logar. 

(Núm. 807.) (В.—775.) 

En virtud de providenoia diotada en el 
expediente de juicio .verbal de faltas se

guido en este Tribunal bajo el núm. 401 
de erden del año aotual por lesiones üe 
María de Abajo Alonso, cuyo paradero 
sa ignora, se ha cordado se cite á ls mis

ma por medio del presente en atenoióa á 
ignorarse su aotual domicilio y parsde

res, para que el día 19 del mes de Abril 
próxime, á las diez horas del mismo, 
ííompisrezoa ar?,íe la Salesudier,ci« d e 
este Tribunal, del que forman pürte en 
concepta da adjuntos los señores con 
Rafael Gonzáltz Cnstell y D. Julián Mu

ñoz, y pera en su caso cerno suplentes; 
el cual se hslla sito es?, la calle de loa Ea 
tudiob, r.úm. 3, prinoiphl, para la cele

bración dol jv.icie, al cual deberá C O Í 

ourrir «compañeda de los testigos y de

más medica de prueba de que iníente 
valerse; on la inteligencia qus, de no 
verificarle, la parará el perjuicio á qua 
haya lugar en dereoho. 

Y para que sirva de oitsción en frrma 
á dicha individua, expico el presente pn

ra su inserción en el BOLETÍN Ofícial 
de esta provincia, que firmo en Matine á 
24 de Marzo de 1909.= V.° B .*=Cano * a

nuel.== El seoretario, Franoisoo Alvarez 
de Laro. 

* (Núm. 1.070.) (B.—964.) 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

En cumplimiento délo dispuesto en eí 
artíouio veintiuno de la ley de socieda

des mineras y la base sexta de los Esta

tutos de esta Sociedad, la Junta direc

tiva de la misma ha acordado requerir 
por tercera y última vez á los poseedores 
de 188 aociones números noventa y cua

tro, ciento, ciento um , ciento dos, ciento 
oinco, ciento seis, oiento quinoe, oianto 
dieoiseis, cuartos primero y segundo de 
la dosoií>nt«3 treinta y tres, cuartos ter

cero y coarto de la doscientas cuarenta 
y cinco y la dosoientas cuarenta, para 
qua satisfagan dentro del término de 
quinoe días los dividendos pasivos qce 
tienen en descubierto; en la inteligencia 
de que transcurrido dioho plazo sin que 
1» 'h'Byen verificado, se procederá á la' 
amortización de diohas acciones. 

Madrid veinticinco de Marzo da mil' 
novecientos nueve. 

El presidente, 
A. Jo ver. 

(A.=154.) . 
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